
l Libro IX. 1rEiculo XXVII~ 
5 Ley xxij. ~~_los Eflrangeros En- ·que fuced' d 
, w•e~deros /Jo ba;·•• ,ne11efier tom- hotifi 1en o elfos cafos' fe les 
. popuov. . d' que en las partes donde refi-

Etmlfmo Ql,, . . 1eren, y hu viere 1:d·d 
ani. . ,DEN.AMOS, Q!!e no fean moieí- fe cotn fin ren 1 o, 9ue-no 
~~';;~'.;'; tados los Ellranoeros Enco- a er p~ngan, 1 no fuere allí,, con 
tncftaR~ menderosde Indios ~uyas E p clev11n1ento, tille f eráen G llin-
cop¡J¡cio miendasfe huviGren dado ne_~- guoa a _c~mpoficion J que en otra 

d 
Í4 . , , por g, a- parce h1z1eren. 

es en·1c1os-,oenc.ifarnienco,con:- • "·'. 
fir1nadas por No~ el\ formaexped-
fica. . 
S Ley~xiij. ~e los É{lra11geros na-

turalizados en efios Rryno 1 , Je pue,.. 
• da~ r:ompóner. . 

~:::!t L Os E ~rahguos ; que tu Vieren. 
allí. nacu ralezas de dlos n udl:ros 

Rey_nos, y hu vieren paílado á las 
I odias lin licencia, ó en cc1fo 9ue la 
tengan, ~a ya fido parc1 paífar corl 

em1:.... me_rcadenas' y (e han quedado .de 
afs,en~oen las Indias~ Manda'mos, 

• ,'a, quefecompongan quando Nos lo 
:i:~i~ ordenaremos, y fe vfo co.ti eíl:ós de 

mas ~ · ~ .1no ... eraclón, que con losocrós-
1 que noeíl:uviere.n· n.aturnliiados.; 

con los fuí~dich.o~, y los natural;~• 
que p~H'are.n íin licencia , fe guar
den las leyes, y no los per1nitan dcf-
c1:11barcar , ni quedar . en las 1«
d i~s.! . . . , • , I l 

5 Ley xxiiij. ~e 110 fa compong~n Ío..i 
~/fr.a11geros Juera de fus rejide•'-
cus. ' .. . 

:_m1r,,,. Q V ~Noo ~ettau de com p~nei'1 
0 dhanar del.u ( odias á E,f.

~rangeros, fe ~b~rcan algqnos coa 
intento de·venar a ·cíl:os Rey , 

1 
, nos :a 

,e~p ,car, o componetfe en Paná
ma, o Cartagena, ó en o,ra parce 
por donde h~n de pa{far, parécien~ 
doles qwe alh fe les hara' mas . . conve-
~•:nma, porque no haya cant,a no-
t1~1a de f us haziendas. Mandamos, 

g ley xx-,;. ~ '" /01 EJlrAngertJs f ol· 
tero1 fe,in e~hado1 de los p uerto.r. 

MAND.~MOS, ºue los E fl - o. Pctlpd 
d r ~ ~ran ~mro 

. f,cro.s 10lteros , 9ue tratan en Ma
contracan ¡¡d I , drid ª i& 'y re~I en en os Puertos, dcMa,¡o 

¡- Lugaresde {u correfpondencia fe a6ao 

hoan.expehdos de las indias , li n~ d •rn 
. uv1eren palfado con licencia de ,1:.: 
trat 1

11 ·s 
, ar, y concr,car en los Puercos. ' ., 

,5 
1
Ley XxlJj, t uc /obre.los bienes d, 

• ioJ Eflt anaer fi ;r. • ó ~s , que e quii1et'e1J "lll-
n,r, fe bagil p,p,ci,. 51, Los ~!h~ngerosíe tefolvieren 

·. ,a ven,rfe de lás India5 Á efl:os tJ.Fellpd 

-l\~~nos, encónformidad de las orª !~r~~~~ 
den es, y por ha ver adquir;·d 1 · h ttc Enero . d o a a• de lfjff. 

~~en_ aen-~queUosPuercós,y Pro• . ' 
v1ne1as mcu · d · • . , rrt O en perdim1en- i:t,1 !i 

todella.Mandam0sánuetí A. io. d" • . uras U• ab 61d 
· _1encias, .G.ove_rnádores, y lu(h- tb.r 

c1as;quc bagan JUíl:icia, y los Iue-
zes ordi_nários ~o execüten, y ocor• 
,guen l;¡s apelaciones dgnd<» h · t l . " uvie-
. e ugar detler~cho.. le r ·,ur 

- ..... L r 

! ieyxx-vij. ~e los na~fd~i de pt1· . 
. ·. dru Eftr,ngeros > en efl,s Reyno1, 

~n naturaleJ dellos. . D, Ftltpc 

DECLARAMOS > ºue qualqu· 7c~ci.ro 

h
.· d ~ 1era cn.,.t.O. 

'Jº e Elirangeró nacid reiº á 14 f.fi · -: · ' O en Je Ago(. 
~ana, es vurdaderaftlen,e origi- ro. d.c 

nar10, y rtitural de ella v d ,d'io · ,, man a· 
iuos, que en qu.anco á cfto fe guar• , '1:i-•g -~, .. 

•-r 1.,'J den .. · 

. e 
De los Eíl:ran geros: 

c.let1 en las Indi~s las leyes> fin haiet 
novedad. 

t Ley xx-Piij, i¿_ ue declara los qtU . 
}on naturales ae eflos Reynos, J n<1 . 
Je comprehendtn en las comifsione, 
de compojicion. 

l),f ... J:pc DE p En. , Segundo ◄ CLARAMOS Of rcraogeros 
ª111 , año de los Rey nos de las Indias, 
JSy~ / y de (us Coíl:as,Puc:rtos, e Islas ad--

jacenu:s para no poder eíl:ar; ni re~ 
fidir e.11 ellas á los que no fueren na· 
tura les de d\os nueíl:ros Reynos de 
Ca{hllas Lcon; Aragon, Valencia, 

D,,cttpe Cataluña, y Navarra, y los de las 
~crccro Islas de Mallorca, y Menorca, por 
enclPar- d y ªº a ,4 fer di: la Corona e Aragon. 
t;c ºi:ic mandamos1 que con todos los de• 
1'6•4 1nás le entiendan, y praétiquen las 
D,Catlos _ . 
Segundo com pohc1ooes , Y las penas un· 
1nefi ,R, i~ r: r r .n. • [J. 
¡o_pllidó puelLaS , 11 no 1e ere"1-uaren . y a 

fimifino declaramos por E(hart• 
ge ros á los Portuguefes, 

f Leyxxix. ~e nd fe co~(,enta qut 
los P ortugtiefeJ del,, 1 nd1a traten en 

ta de ld fttfodic~G , actttlan lµego 
al remediQ : v d Fifcal Je la dicha 
Audiencia faÍga áeRa caufa, y pi• 
da todo lo qu.e juigare convcnicn• 
te á. la vcilidad, y aumento de nueÍ• 
tra Real· haz.ien.da , y obf crvancia 
de lo proveido, y ordeñado, atento 
á que le toca por fu oficio , y de ld 
que proveyeren nos vayan fttmpr~ 
dando ,uentaí 

~ Ley xxx.' ~e ningun Bftrange• 
ro "penda mercader1,ut Ji,das en ef 

• tos Re1nos a pagar en las I ndi,s., 
ni de ellas fe traiga, cofa en ju e,• u 

befa~ 

ORDENAMOS y mandamos, que t).l'erJ~ 
Sc!?,UndO 

ningun E{hangero pueda ven- a11,f 

d 
. d d fi d D,CarloC er, 01 Ven a mer~a ertaS a 3.S) Se; undo 

á pagar en las indias t y que las ha· en c~a~~ cop1lttClq 

yan de pagar en la parce , ó lugar t. 

donde fe celebrare la venta, ó adon.. P. d nn.1-e
de fe ddbnare la paga , como fe,_ J.ek- umJ.~ 

den ero de eíl:os nucíl:ros Rey nos de I~ /; t. 1 
Caíl:illa, y no en otra forma : y fi Ca.r , 31 .n. ,. 

vendier~n mercaderias fiadas en lai 9, CD':1,~ 
Indias, las pierdan,; y fe apliquen !u,,,4fo.J 

Filipinas. • ., . . 
l).fcUte tos De \a Nac1on Potituguefa.; 
lV.cn\:ia r 1 . O ·" l 
'JrtH ,o que alsil\en en \a lo\.na neta; 

por tercias partes , á nueíl:ra Ca
tnara, luez, y Denunciador: y que 
no fe pueda traer de las Indias nin~ 
gun oro,plata, perlas, ni demás e~ 
fas, en cabe~a de E{hangeros , hi 
conftgoado á ellos ; y todo lo que 
viniere de cíla calidad fe ~orne por 

'tle No • h , d · O0:"C[ ~ie111brc ·an intenta o tener trato, y e ,, • 
,~ 16H cío con las hlas- P1\ip-1nas, embar~· 

.. 

r 
,. 

~ando á los Saog\eyes_e\ ir á el\as á 
'\iender [ns mercadena~. Y porque 
feria en grave da~o, y perjuizio de 
nueíl:ra Real hazienda, y buen go· 
vierno Je aqnel\is Islas, y contra lo · 
(}lle eftá ordenado por nudhas le· 
jes Reales , tnandamos al P-refi• 
d,nte, y Oidores de nud\ra Real 
Audiencia de Mani\a,quee1l quan• 
tas!lcaíiones \e~ c.onltare que fe tra;. 

TfJmo 4, 

dcfcaminado, y perdido, aplica~ 
do por tercias partes, co:. 

J. mo dicho CSi ..... - .- _ .. 

. 
.. J. 



. Llbro·IX. Titúlo XXVII. 
! · Ley x~xj. ·Jl.Je ' P"" ·tratar, 1 

contratar enlas lndi,J, ningun Ef· 
tr angero [eta tenido. por natural, no 
teniendo las calidades qúc eft" ley 
declara. . 

1), Pcllpe p ti d 11 
Tcr~ro. ARA Qse vn E1tranger~ en:os 
~:id/;, Reynos pueda fer cemdo pot 
de oau~ natural en ellos para efeéto de tra• 
l,rc de J I d . . , { 1 
:t&'oB tar, y contratar en as n 1as, e s1as 
~eª ni. Occidentales, es nueíl:ra voluntad, 
,:iiem~rc y mandamos, que haya vivido en 
'.de t 16 11 R , 1 d. , n. Feup~ enos eynos,o en as In 1as por t1e· 
~;~ .. ~ po, y efpacio de veinte años conci ... 
~ófa 12¡1 nuos: y los diez dellos teniendo ca· 
uc Abril r 6. . íl: r 
ele 164r 1a, y • tenes ra1zes, y e ando ca1ado 
D,CarJ01 I , h.. d E íl: 
Segundo con natura , o !Ja e rangero, 
cneflaRc nacida en eíl:os Reynos, ó en las In• 
IOpiJ¡¡(ió d . 

1as; con que eíl:os cales no puedan 
vfar, ni gozar deíle prt vilegio, {i no 
fe huviere primero declar,do por 
nueílro Confejo Real de las Indias, 

,•*".i, h 1·d l e: que an cump 1 o con os requiu• 
·-:. "l tosen ella nueíl:ra ley contenidos: 

para lo qual han de ocurrir al dicho 
nueílro Coníejo , con la informa.• 

~ ., cion,y diligencias que han.de hazer 
... ,. 1:i.41l . .,,\ en eíla razon ante las Audiencias de ... 

,.. 

las Provincias donde rdidieren, fi 
las huviere,con citacion dc,nueílros 
Fifcales, y G fuere en Ía Cafa de Se .. 
villa, por lo que toca á vezinos de 
ella, Sanlucar, ó Cadiz, y las demás 
partes de eflos Reynos , fe cite al 
Confulado, para·9ue alegue lo que 
Je convenga, y en dl:ado de fenccn
cia, con fu parecer, lo remita al Có
fejo; y no haviendo Audiencias, 
,nte el Governador, ó I u{bcia fu- · 
perior, con citacion de vn FiCcal, 
C]l?eparacllofenombre, y. loslue
zcs antf qui_~n fe rccivieren las di-

, -

chasintormaciones, han·de- dar fus, 
páreceres'en ellas: y vifl:o en el Con
fejo,haviendo cumplido con lo fu .. 
fodicho, fe les mandará dar cedufa. 
nueílra de naturaleza , y habtf ira~ 
cion para poder tratar, y concr.'l{ar 
en las Indias: y con que aCsimiímo 
los dichos Eil:rangeros, deípues ~e ,~ 
e{lar habilicadosen la forma. fofo. 
dicha, han de traen folameql e con 
f us caudales propios , y no han de 
poder cargar las haziendas de otros 

. Eftrangeros, que no gozareO'.de ( e◄ 
meíante privilegio, pena de perdí◄ 
n1iento de lo que fe contratare en ru . 
cabe~a , y de perder la naturc1leza, 
q íe les h~viere dado, por vfar mal 
della: y con 9ue dentro de treinta 
días del en que fe le. hu viere dado, 
han de hazer inventario jurado de 
fus bienes.,y prefentarle anee Lt luí• 
·ciciade el Pueblo donde reGdieren . , 
pará que en todo tiempo con He de 
la hazienda que tenian quando em
pe~aron á conc'ratar en las Indias; 
y fi afsi no lo hizieren dentro del di--
cho tiempo, la licencü que fe les 
diere fe.a nula, yqllede revocada, y 
Cean ha vid os por Eftrangeros co .. 
moances. , . 

. ~ ~ 

!/ Ley xxxij. ~ue los~ienes raizes tÍe · ' 
/4 Jey antes d1ft4 , Jean quatro n,jl 
ducados , de que confle p~r efcritt1• 

.. ras. 

.DE MAS De las caÚdades conteni➔ ~ · :r:~,,p • . 
das en la ley antecedente, orde- ,;'::"" 

n~mos, y declaramos por lo que ro• ::;t~1
" 

ca á la de tener bienes raizes los f (.. l,,e ,Jr:.. ""4 

trangeros para adquirír naturaleza, ~,;~& ~ 
y facul~ad de _tratar, y contratar en t 1~': 
las Indias, que .foa, y fe encienda· 

i. " en 

I 

De los E!han gerosJ 
en cantidad de quatrQ mil ducados 
propios, ó adquiridos por vía de 
herencia, donacion, compra;Ó titu· 
lo onerofo,de que ha de conll:ac por 

1• efcrituras autenticas, ventas,ó per--
mucac1ones perpecuas,y no por u1• 
formacionesde tdligos. 

5 Ley xxxiij. ~,e no fiendo las t,4• 

tural.ez4s def pachAdas por el Cr,nfejo 
delnd1as,y par,tratar en ellas no 
e(mfan delas penas. 

Elmtfmo Mt\NDAMOS nue no Ítendo las ;alll a S. ; '-<.:;:; 

dcoau. naturalezas def pachadas por 
bre de íl: r . d l ¿· '"ºª nu(! ro Con1eJo e n 1as , y ·cort 

exprdfa claufula , y condidórt de 
que losconcenidos puedan tratar, y 
contratar en las[ndias,no lo pu~dan 
hazer,ni fe conGenta á nin~un Ef .. 
trangero femejanct: concratacion ~ y 
9ue contratando Ítn la dicha na• 
turalela, incurran en las penas con• 
tenidas en las leyes ddte ti culo ; que 
prohiben ell:e comercio: y para en 
quanto al tratar, y contratar en la's 
Ind!ls los dichos Eíhangeros , en 
virtud de otras naturalezas, ó pri• 
vilegios, que fe les hayan concedi• 
do,ó concedieren, no ftendo parti
culares para lo referido, y def ~acha• 

. das por el dicho nudho Confejo 
de 1 ndias,las anulamos·, y deroga• 
mos, y damos por ningunas, y de 
ningun valor, ni efeél:o , quedan· 
do en ru fuer~a, y vigor pata las-de• 

más colas,9ue conforme á ellas, 
y ádececho pudieren, y de~ 

vieren gozar~ 

,r 
t . , 

f Leyxxx,iij. J}JJ,e ,late/,,,, fabr, 
los requifitos de Bftr•ngero, tot, Al . 
Confejo,ya las-Audiencias l,s injor•,, 
tnACÍ~nes. . " EL Declarar Cobre las naturale- :::r 

zas de E íl:rangcros,defpachar- ~lll ' t. 

1 d . r:. h 1· j d, Otla,¡ as, y etermtnar 11 an cump wo b,e d11 

con los requiíitos de las leyes , 9ue 1''t 
deíl:o trátan,toca á nueího Confe• 
jo de Indias: y las informaciones, y 
diligencias, fegurt eíl:á ordenado, . 
tocan á. mieíl:rás Audiencias, y Ca~ 
fa de Concratacion. 

5 Leyx~"~- J¿ueloi Pirreyes, Au• 
diencias; y Go"Pernadore, remitan ._ 
la C.i{.t de Contrat,ci,n todos los Ef. 
trangero1. 

CONsloEll.ANoo, que ho hay pr~ nl. 
· hibicion mas tepecida que la dt Segll;ido 

yJaR,G. 
pa{far á nueíl:ras lndias E{hange- .l1¡ ~ is 

r.. t ¡y-_ ¡· · de Abril ros un nue! ra expreua 1cenc1a,co de ,6~1 
mo fiempre fe ha ordehado por ~eª st~ 
ntuchás c.edulas, y ordená:,as, y 9 ue tidubre_ 

d 
. . l de 1,,-. na a importa tanto como poner as. · 

· en execucion. Tenemos por necef .. 
fario, y conveniente bol verá man• 
dar , y mandamos á los Virreyes, 
Prefidences, y Oidores de las Au• 
diencias de Lima, y Mexico, y á to~ 
dos los Prefidefites, Audiencias, y 
Governadores de ambos Reynosj 

, que~01uoda diligencia; y cuidado 
averiguert los EH:rangeros '}UC. hu• 
viere en los ditlricos de f us gov1er• 
nos,y juri(diciones, y á codosaque .. 
Uos que no tuvieren licencia dada 
por Nos, los remitan en la priil1era 
ocafion, que fe ofrezca, rcgiíl:rados 
á la Caía de Contratacion de Sevi• 
}.la,y exe,uten rn cllosl_as penas im .. 

.\.; iue~;_ 



Libro IX. rf ltulo XXVIL: 
pueR:as por leyes, y órdeni~as, pre-
cifa, t in violabl'émente, poniendo 
tan parÜcúlat de( velo, y atehcion, 
tomo la materia pide, y guardando 

' fus declaraciones , y nos avifcn de 
ha vedo executado. 
5 L,yxxx~j. ~e ni> fe aJmitan en 

los Puertos los que fueren con P aten .. 
res de .dpreffetlores, no lle~~PJdo def 
p,tho de l.i Cafa de Contt·,taciun de 

». ,,u~ . S e~illa. 1 
IV,cnMa H. AvIENDOSB Defip,achádo dife .. 
ldrid~ u 
'de Di-• ten ces Patentes de A prdf ado• 
~iombrc r,_ íl: r h , 
11! 1,n res,y Corn as, 1e aexpertmenta.· 

do, que paífa:t1 á las l ndias , intro-
duccn efclavos Negros, y véden las 
prefas , y delpojc1s, cot1 otras dife
rentes mercaderias , defraudando 

\-- vnos, y otros nudhos Reales dere-
chos. Ordenamos y mádamos, que 
los Prefidenccs, y Governadores de 
los Puercos no admitan ningunos 
EAl:rangeros, ni perlonas 4e otras 
Provincias, aunque feande Princi
pe confederado , con quien tenga· 
,mosamiftad,y alian~a, {i no lleva• 
ren def pacho , y regi{ho del Prelt• 
dente, y luezes de la Cafa de., Con• 
tracacion de Sevilla ,como eíl:á or• 
dc:nado., fin embargo de que fean 
V1z.caínos, ó otros naturales deíl:os 
Reynos,y afsi fe guarde,fin colerc1n
cia, ni difsimulacion , y nueíl:ros 
06c1aleslocumplan por lo quc!e~ 
tocare, 

f tey xxx"pij. iJ.ttl en los Pue~tos de
. la.s l ndias no Jé admitan Nal>ios de 

.AprejfadoreJ;J Corfiflas. 

Rt.Mos Refu-:lto por 1·uttifsimasl 1mtcmo 
a llt .t ,g 

caufas,que Íe prohiban del to· de: Mar~o 

d 1 1. , d f de 16 f'-
0 as 1cenc1as e c"or o, y que eÍ14y ª 1 0. 

trneíl:ros ConfeJ·ós fe cierre cofál- llcMa~i.> 

métela puert:.l á dl:e genero de per~ 
miCsiones;yque haviendofe de p-er· 
micir en algun cafo,con nueítra ef-
pecial liceticía, precifamence fe pre• 
venga en los défpachos que fe die· 
ren á los Apreffa.dores, y Corfi íl:as, 
que con ningun pretexto han qe 
poder navegar á nueítras InJias 
Occidentales; y que por el mi fino 
cafo de ha ver paffado á qualquicrra 
de aquellosPuercos,incurran en cÓ• 
m1íTo, y en las demás penas eíl:ab{e ... 
cidas por leyes, y ordenan~as de la 
contratacion de las Indias, Y orde•. 
namos á todos nueíl:ros 1.-iiniíhos; 
que ClCCuten la rdolm:ion referida 
en todos los N.t vios de Coríiíl:as; 
.que arribaren á fusPucrtos có qual• 
quier pretexto que foa , dando lo¡ 
Vageles,y mercaderías por de com•. 
m1ífo,con las demás penas elllbl,~ 
cidas por leyes, y ordenan~as. .~ 

5' .!iJ.!e J los Marinefos Eflra11gtro·1;' 
que fir"Pteren en Filipinas , no los 
~bliiuen a 'l"e fe compongan, l. 3.7. ~ 
lit~ 4.t• deji,libr,~ 

., f r 

f q 

TL 
l 

clc t6'St 

1. 

·! 

l")e los·Fabricadores,.v Calafades. 
ti r 

• • . ' ., •• r, -- ' 't •• .r141,,''>"t_."'º"'L ~ .•~•1' :)~• • '\J. <> t\\ •• > •\''i l_ • • -J;., • Ji :_; _.' i•:J • .,(l.J JU \IJ, l J 

t.~ df itu lo ·velnt_e t ~cho. _ ()e _los .. F ~br¡~·a9~res~ '~: 
· y Calafaces,fabricas, y ade.~e.Zode losJJ1~viio~.,y f~ i;·0 '-- J!Jl ·i aJ 

;_ .; . , ar .. qLieam!enco. dOJ:i!!1 k.J · J ti ·rn :, ,r, 

j · Ley ij. ll..._ae ~lof' Fabrit4dd1t.t J, 
· N~os fe:/ejifreljocorrd~:,ft, lej 

declara. · 1 • ;r ~up 1.m ~...:.,~ 

D EsEAN'DO .. Fá-.Z'°recer, y iytJpát D1Fe1:pd 
1 l . d d {lt ~ c.· Segundo 

• ~ 0 .. ,. to ,, .~ a os f a~)rtca ores ClíOS ntie .. t a111 a ar 

D Feii'pe 
IV-enM 

1/ilWt.,mRoENAMOS , Y trosReynos;paraq feanimert áfa- ::cr!c;; 
mádafflOS, 9ue bricanntícltos Naviosdd~re:,.per- if~1 

haya· 'en· Sevi- foccion., y bortdad,9 conv~ngaá los 
lla vn :Maeftro efeétos, en que harrde· (e~vit, y ,ef ... •::l:~.G 

•mayor de· •l~'S pecialmélUe'patfl~s-·Arnta~as; 1 1;!u ;.: 
~~e:. obr.1s, y fahr1- :E lotas. de la: C-arrer~ de Ind1.1s, en · ~ -::. 

~i<ta, cas ~ -C~rpín· · que.conft'1:e md~li partetíe·laJuer• .. · ...-1 

teria de las Aunadas, y:Flocas·, y ~,y~efenfa~e'<!ft(?S Re~.rtos _, y 1~ 1. \..~ • 
de los Oficiélles, Obreros', y·Cala-- fegurtdad, y.ure,encam1~ntt~ de el ., :; . 
fiires, á cuyocuidadó fe han de ha.. comercio de _~dlcs. Tuvimos por -. n', ·, 

zer las dichas obras ' ·regir ,j Y. go:. bieh de que-al.focorro ~ue les_ man
vernar ·1a gente,que en ella:s fe. em· daiva~os ha~fr en-0an~1dád de qua• 
pleare\ de for'ma, que_ fo~n_ 'fin~c:s, trro m1~1 ducados. e~ d1?C!~ , ~e;les 
y fegnn el arce.de fabncar 1N;w10s, acre~centaífe la careta par-Ce_ tttas de 
yotrosqnaleCquier Vagdc-s: ·y co• loquéhaA:_a-Ot1toncesfe~e&d~v-1, Y 
moá tal Maeíl:ro mayor (e obedez· qucla gozaifc~ , tn el 1~nd_ ~~e 
ca.a, acacen i ·y -cumplan ·fus·orde· ~vno vc_?~1ciífeclNav10 porue• 
nes .todos los(ufodichos. Y or_de- pódetrcs anos, contados defdé di.· 

··· namos"alPreftderice, y Iuezes de diaquefevo~tfen al agua en_ad1• 
la Cafa de Concratadon de Stvi- lante. Por dtos rtloti vos, y otro~, 
Ha ! ~eneraks , Almirantes ; 1Pro- coa_venientes á ·nuetl:'ro Rea1.fervi• 

_ ve:dores ;y MiMiíl:ros ,, que -le ha:· _ cio, m~nda?1c;s á los lviiniíhos, 
yan;o"y ten gag por tal M·adho ma-- qae-cuvierefi a fu cargo hazer dlos 
yor, y dexen vfar, y vfen·con él eíl:e ajuíl:a1niencos, y focorros, que i los 
o6cio•en todos los ~prefios, fabri.. que-fe obligar_en·e~ f~~ma1· y encar· 
w cas , y aderezos de Navios <de garetfde fabt-i_cat ,Nav10s.dtl parce, 
1-'« ... fumadas, y Flota$, craia, perfecc101t, y bondad , que 
-i1i 1 _' · · ,,. * :>f- de ven tenet, prdten, y f~corran con 
.;q :d• .i "''j } '( < lo que def pues de la dicha orden., 
io(ru~ r¡ u.~.n 1,,;fí,i , •1,. tl hafraaorafehaacofrumbrado,dá• 
nsgr. 1 .. · 1p , t· t 't ~ do ante codas cofas feguridad baf• 

tan· 

1' 


